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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-10838   Corrección de errores de la Orden SAN/52/2019, de 20 de noviem-
bre, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sec-
ción de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, advertido error ma-
terial en el título de la Orden, así como en el Anexo I de la misma, se procede a su corrección 
en los siguientes términos: 

 Donde dice: 
 Orden SAN/52/2019, de 20 de noviembre, por la que se convoca la provisión de un puesto 

de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: 
Hospital Comarcal de Sierrallana. 

 Debe decir: 
 Orden SAN/52/2019, de 20 de noviembre, por la que se convoca la provisión de un puesto 

de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital 
Universitario "Marqués de Valdecilla". 

  

Donde dice: 

ANEXO I 

DENOMINACIÓN GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA CÓDIGO 

PLANTILLA 

JEFE DE SECCIÓN DE 
CARDIOLOGIA A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
ÁREAS III Y IV: HOSPITAL COMARCAL 

SIERRALLANA 
2108P74000001JP 

 

Debe decir: 

ANEXO I 

DENOMINACIÓN GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA CÓDIGO 

PLANTILLA 

JEFE DE SECCIÓN DE 
CARDIOLOGIA A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 

“MARQUÉS DE VALDECILLA” 
2008P74000004WB 

  
 La presente corrección de errores reabre el plazo de un mes para la presentación de so-

licitudes previsto en la Base 2ª de la convocatoria a partir del día siguiente a su publicación. 

 Santander, 5 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2019/10838 
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